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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, treinta (30) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 
 
Radicado 680014003020-2021-00771-00 
 
En atención a lo manifestado mediante correo electrónico del 22 de abril de 2024, 
por la parte la entidad incidentada NUEVA EPS, a través de su Apoderada Especial, 
el cual hace referencia al cumplimiento de lo ordenado en el fallo de tutela del 19 de 
enero de 2022, se ORDENA el CIERRE del presente incidente de desacato, pues 
se informa que, frente al caso concreto de la incidentante señora RUTH MORENO 
RUEDA, agente oficiosa de su señora madre HILDA MARIA RUEDA DE MORENO, 
ya se encuentra cumplida la orden emitida por este estrado judicial hacia la 
agenciada, concretamente lo atiente al numeral segundo que al tenor reza:  
 

 
 

Y fue precisamente en ese sentido que el área encargada de la NUEVA EPS adujo 
el cumplimiento de la orden, ello en el entendido que se brindaron a la afiliada los 
servicios en salud conforme a sus prescripciones médicas desde el momento de su 
afiliación y dentro de la competencia y garantía del servicio relativas de la EPS, de 
acuerdo a la red de servicios, contratada para cada especialidad, y una vez 
verificada la información que reposa en el área de salud se estableció para la 
agenciada el SERVICIO DE CUIDADOR POR 24 HORAS con autorización No. 
235443337, 1/9, el cual se encuentra direccionado con la IPS PROJECTION LIFE.  
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Aunado a lo descrito, y con la documental allegada por parte de la NUEVA EPS, se 
observa que la IPS PROJECTION LIFE emitió acta de reunión Mejoramiento 
continuo – el 19 de abril de 2024, en la que participaron las siguientes personas, 
trabajadora social, STT, G. Enfermera, la hija de la agenciada y la cuidadora.  
 

                
 
 
Así mismo, la lista de chequeo entrega de servicios con firma de la señora 
incidentante RUTH MORENO RUEDA, con fecha del 19 de abril de 2024, con los 
ítems correspondientes a comprobar, los que en cada una de sus casillas 
respectivas indican que sí cumple, como se aprecia en la imagen que a continuación 
se relaciona.  
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Para constancia de lo descrito por la NUEVA EPS, se entabló comunicación con la 
incidentante RUTH MORENO RUEDA, quien confirma en llamada telefónica, que se 
están brindando los servicios requeridos a su progenitora.   
 
Por lo anterior, se tiene que, a la fecha, no hay razón para continuar con el presente 
trámite, puesto que con la documental allegada se observa que la orden dada por 
este despacho en el fallo de tutela del 19 de enero de 2022, ya se encuentra 
satisfecha y cumplida por parte de la entidad accionada a quien se le dirigió 
puntualmente la decisión, razones suficientes para ordenar el CIERRE del presente 
asunto. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA,  
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RESUELVE: 
 
PRIMERO:  CERRAR el presente Incidente de Desacato de acuerdo con lo 

consignado en la parte motiva de este proveído.  
 
SEGUNDO:  Notifíquese por el medio más eficaz a las partes. 
 
TERCERO:  Dispóngase materialmente el archivo por secretaria en su 

oportunidad. Líbrense las comunicaciones pertinentes. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE1, 
CYG// 

 
 

NATHALIA RODRÍGUEZ DUARTE 
Juez 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 075 del 02 de MAYO de 2024 a 
las 8:00 a.m. 
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